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puesto en los artículos veintiséis y treinta y dos del Reglamento
Orgánico de la Carrera Judicial y Magistrados del Tribunal Su
premo. de veintioclfo de diciembre de mil novecientos. sesenta y

siete, y demás disPosiciones ol'g~nicas de la citada Ca.rrer~,
vr,ngo en nombrar para la plaza de Magistra~o de.!a Aud¡enctR
Provincial de Soria, vacante por pase a la sltuaclOn de supe~

numerario de don Vicente Henche Carda, a don Josó AntOnIO
García·Aguih'nl Bazaga, Magistrado que sirvo actualmente el
.J llzgado de PrllllOl"U Instancia e Instrucción número tres de
A Jiu¡rl!:e .

ASl lo rlispo/lgo ¡Jor el presente Decreto, dactu en Madrid a
uno de marzo de mil novecientos setenta y tres.

rRA 'iCISCO FRANCO

El ~il¡r¡i:';LI\) de Justicia.
r\:<]L~JJO 1".'AfliA DE (mIOi. y l' ',:¡

DECRETO 463/1973, de 1 de marzo, por el que se
declara en situación de supernumerario a don Vi
cente Henche Carcia, Magistrado de la Audiencia
Provincial de Baria,

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia veintitrés de febrero
de mil novecientos setenta y tres, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo cuarenta. y dos, uno, apartado bJ, del
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial y Magistrados del
Tribunal Supremo, de veintiocho de diciembre de mil nove
cientos sesenta y siete, vengo en declarar en situa~ión admi
nistrativa de supernumerario, l;'n la que permanecerá mientras
desempeña el cargo de Magistrado del Trabaio para el que ha
sido nombrado, a don Vicente Henche Carcia, Magistrado de
la Audiencia Provincial de Soria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dádo en Madrid a
uno de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

DECf-!.rro "1[;2/ HJ73, de 1 de marzo, IJar el que se
nombrr¡, lJara la plaza de Juez de Primera Instancn
e Insilu,cción número 2 (!e Lérida a don José Mar~cl,

Fict:lcés Fernánrlez, MC1oistrado en situación de
e.Yc<cdcl1ci(;, volul1!Clria, reingre8a-dú al servicio ac
tivo.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del
CÚA'Oi'jO de !'vlinif;tres PI] ~u reunión del día ve-inLitrés de febrero
de ';; nUV'2c¡8ilU¡S ,;etenla y tres, y do conformidad con lo. dtS
puesto en lOS articulas veintÍ'>úis, t.reinta y dos, cuarenta y
nueve y cincu,enta y Cino del Reglamento Orgánico de la Carre
ro. judicial y Magistrados del Tribunal Supremo, de veintioch<j
dfO cliciemi)r~) de mil novecientos sesenta y siete, y demás dispo
siciones orgánicas dl~ la citada Carrera, vengo en nombrar para
la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción número dos
de Lérida, vacante por traslación de don Luis Figueiras Dacal,
a don José María Franc{'s Fernández, Magistrado en situación
d::! exc8de~Kja V'üiunbrü-\, rei'lc;resac\o al servido activo.

Así 10 disponge por el, presente Decret.o, dado en Ma?rid a
uno de marzo de mil novecient,os setenta y tros.

FRANCiSCO FRANCO

El lvIin;s¡ru de Ji.lsi.Jeia.,
A'~TON¡O MALlA DE ORfOL y LTRQl'l.JO

El 'tdinistro de Justicia,
ANTONIO MAR!A DE OHJOL y URQUIJO

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se nombra, en concurso de traslado, a
los Secretarios de la Administración de Justicia.
R.ama de Tribunales, que se mencionan, para las
Secretarías de las Audiencias que también se ex~

presan.

Visto el expediente formado para la provisión de plazas de
Secretarios de la Administración de Justicia, Rama de Tribu
nales, en las Audiencias que se mencionan, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Orgánico de
2 de mayo de 1968,

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar para las
expresadas plazas a los siguientes Secretarios, por ser los con·
cursantes quo, reuniEndo las condiCiones legales, ostenta de
recho preferente para desempenarlas.

. Lo digo a V. S. para su conocimiento y ~ectosconsiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1973.-EI Director general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Let;ado Jefe oel Servicio de Personal de los Cuerpos de
Función Asistencial a la AdminÍstración de Justicia.

R.F.:LAClON QUE SE CITA

Nombro y np~-,jl·idns Destino actual Plaza para la que se le nombra

Secretaría de la Sala Segunda de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia
Torritorial de Barcelona .

Secretaríá de la Audiencia Provincial de
Huesca . .

Secretaria de la Sala Segunda de lo Ci~
vil de la Audiencia Territorial de Bar
celona.

Secretaria de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Palma de Mallorca.
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D. José Maria Femández Rodríguez

D. Antonio de Cáceres Bemad .

RE50LUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se jubila al
Notario de Barcelona don José Maria Faura Ubach
por haber cumplido la edad reglamentaria.

En cumplimiento 'ele lo dispuesto en la Ley de 13 de julio
'de 1935, los articulo;:; 57 del vigente Reglamento del Notariado,
18 y 19 del Decreto de 29 de abril de 1955; Ordenes de este
Mini.sterio de 24 'de julio y 9 de diciembre de 1958; 25 de mayo
de 1964; 3de noviembre de 1965; Resoluciones de esta Dirección
General de 19 de enero de 1968, U de ·diciembrc dé 1909, 14 de
diciembre de 1970 Y 4 de julio de 1972, y visto el expediente
prsonal del Not.ario de Barcelona don JOS8 María Faura Ubach,
del cual resulta que ha cumplido la edad de setetita y cinco
años y desempenado el cargo de Notario mús de treinta,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuídas
por el articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi~

nistración del Estado y el número 2, apartado f), del Decreto
de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la jubila
ción forzosa del Notario de Barcelona don José María Faura
Ubach, por haber cumplido lo·s setenta y cinco años de edad,
asignimdole, por haber prestado más de treinta años de servi
cio~ efectivos, la pensioo anual vitalicia de 45.000 pesetas, más
dos pagas extraordinarias (68.000 pesetas) y el socorro de pese
tas 363.000, también anual; cantidades todas ,ellas que le serán

. satisfeCha.s con cargo a los fondos de la Mutualidad Notarial,
por mensualidades vencida~ y a partir del día siguiente al del
cese en su Nataría.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demas efectos,
Dios guarde a V. '1. muchos aiíos.
Madrid, 22 de febrero de 1973.-EI Director general, Fran

cisco Escrivá de Romani.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarinl de Barcelona,

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECliETO 464/1973, de 2 de marzo, por el que se
nombra Consejero Togado del Consejo Supremo de
Justicia Militar al Auditor General don Rufo Baena
Martina.

Vengo en nombrar Consejero Togado del Consejo Supremo
de Justicia Milital" al Auditor General don Rufo Baena Mar·
tinez, cesando en la S'ituación de disponible.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr.id
So dos de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

JUAN CASTAÑON DE MENA.


